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Villaguay, 30 de enero de 2024 

 

VISTO: 
 Las presentaciones efectuadas por los Agentes Municipales y;  

CONSIDERANDO: 

Que, las solicitudes están debidamente autorizadas por los jefes de área y 

de cuerdo a disposiciones vigentes, corresponde hacer lugar a lo solicitado. 

 Que a estos efectos se emite el presente Decreto. 

 Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

                                                           D E C R E T A 
Art. 1º).- CONCÉDENSE las respectivas licencias anuales ordinarias solicitadas por 

los Agentes Municipales que a continuación se detallan: 
 

 FRANCISCO J. M. CABRERA LEG. Nº 1071: Un (01) día de licencia 2022. 
A efectivizarse el día 13/12/2023. Se reintegra el 14/12/2023. Restan 
siete (07) días de licencia 2022. 

 BARRETO MARIEL. LEG. N 705: Un (01) día de licencia 2022, a 
efectivizarse el día 15/12/2023. Se reintegra el 18/12/2023. Restan 
veintitrés (23) días de licencia 2022. 

 PLOT SOLEDAD. LEG. Nº 1092: Dos (02) días de licencias 2021. Los 
días 14 y 19 de diciembre 2023. Restan once (11) días licencias 2021. 

 ROBLES GUSTAVO. LEG. Nº 905: Un (01) día de licencia 2022. A 
efectivizarse el día 15/12/23. Se reintegra el día 18/12/23. Restan 
quince (15) días de licencia 2022. 

 DINA LOURDES MOREYRA. Nº 1110:  Cuatro (04) días de licencias 2021. 
A partir del día 02/01/23, se reintegra el día 08/01/2024. Restan doce 
(12) días licencias 2024. 

 LUNA FABIÁN RAMÓN. LEG. Nº 727: Treinta (30) día de licencia 2021. A 
del día 19/12/23. Se reintegra el día 07/02/24. Total, licencia 2021.   

 RODOLFO A. CHIESA. LEG. Nº 703: Diez (10) día de licencias 2022 y 
veinte (20) días de licencias 2023. A partir del día 02/01/24, se 
reintegra el día 15/02/2024. Total, licencias 2022, restan diez (10) días 
licencias 2023. 

 TRES DARÍO RUBÉN. LEG. Nº 1122: Dos (02) día de licencia 2022. A 
partir del dia 21/12/2023. Se reintegra el día 26/01/24. Restan cuatro 
(04) días de licencia 2022. //////////////////////////////////////// 
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 CLAVERIE CARLOS. LEG. Nº 901: Dos (02) día de licencia 2022. A partir 
del día 21/12/2023. Se reintegra el 26/12/2023. Restan cinco (05) días 
de licencia 2022. 

 JOSE LUIS SOSA LEG. Nº 841: Trece (13) días de licencia 2022 y 
asueto, seis (06) días de licencia 2023. A partir el día 26/12/2023. Se 
reintegra el 19/01/2024. Total, de licencia 2022, restan diecinueve días 
2023. 

 VELAZQUEZ SANDRA. LEG. Nº 1262: Cinco (05) días de licencia 2022 y 
diez (10) días de licencia 2023. A partir el día 18/01/2024. Se reintegra 
el 08/02/2024. Total, licencias 2022. Restan cinco (05) días de licencia 
2023. 

 JUAN JOSE ANDINO. LEG. Nº 512: ocho (08) días de licencia 2022 y 
veintidós (22) días de licencias 2023. A partir del día 02/01/24. Se 
reintegra el día 15/02/24. Restan ocho (08) días de licencia 2022. 

 VERBAUWEDE AMANDA. LEG. Nº 955: Cinco (05) día de licencia 2022. A 
partir del día 02/01/24. Se reintegra el día 09/01/24. Total, licencia 
2022. 

 SANCHEZ YANINA S. LEG. Nº 1101: Quince (15) día de licencia 2023. A 
partir del día 02/01/2024. Se reintegra el 30/01/2024. Restan diez (10) 
días de licencia 2023. 

 REYNOSO M. SOLEDAD.  LEG. N 1098: Veinte (20) días de licencia 
2023, a partir del día 002/01/2024. Se reintegra el 30/01/2023. Restan 
cinco (05) días de licencia 2023. 

 MIGUEL A. ACOSTA. LEG. Nº 525: Cuatro (04) día de licencias 2022. el 
día 02/01/24, se reintegra el día 08/01/2024. Restan diecinueve (19) 
días licencias 2022. 

 MIRTA ELENA GOMEZ. LEG. Nº 417: Ocho (08) días de licencia 2022 y el 
asueto. A partir del día 26/12/23. Se reintegra el día 12/01/24. Total, 
de licencia 2022. 

 ANTONIO R. LOPEZ . Nº 477:  Un (01) día de licencias 2023. A 
efectivizarse el día 22/12/23, se reintegra el día 26/12/2023. Restan 
veintitrés (23) días licencias 2023. 

 BAGLIONE JOSE LUIS. Nº 977:  Un (01) día de licencias 2022. A 
efectivizarse el día 22/12/23, se reintegra el día 26/12/2023. Restan 
doce (12) días licencias 2022. 

 

 
 
                Dr. Miguel Ángel FEDERIK  Sr. Adrián Federico FUERTES 
            Secretario de Asuntos Legales e Institucionales Presidente Municipal 
               Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 
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